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17.801; 2. Rango de avance y rango fijo; 3. Permuta, 
posposición y reserva de rango. 

§ 23. PRINCIPIO DE LEGALIDAD . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 386 

l. Advertencia: mutilación y distorsión, 386: l. La 
descripción corriente; 2. Mutilación; 3. Distorsión. 

II. Principio de legalidad primigenio, 388: l. El Dere­
cho Público; 2. Aplicación al Registro. 

111. Complementos del principio de legalidad, 389: l. 
Principio de supremacía de la Constitución; 2. Prin­
cipio de razonabilidad. 

IV. Principio de legalidad generalizado, 390. 

V. La actividad de control, 391: l. Legalidad interna 
y legalidad externa; 2. Un ejemplo; 3. La doble ca­
lificación. 

VI. Concepto de calificación, 393: 1 y 2. Generalidades; 
3 y 4. Terminología. 

VII. Existencia y medida de la función calificadora, 394: 
1. Existencia; 2. Medida. 

VIII. Ordenamiento aplicable, 395: l. La doctrina; 2. 
Nuestra opinión. 

IX. La amplitud de la función calificadora en la ley 
17.801, 397: l. El art. 8; 2. Clasificación de los requi­
sitos de los negocios; 3. El art. 2; 4. El art. 3; 5. 
Criterio; 6. El tracto sucesivo; 7. Las nulidades; 
8. El caso del asentimiento conyugal. 

§ 24. PRINCIPIO DE ROGACION O INSTANCIA 

l. Concepto y terminología, 403. 

II. Ambito, 405. 

III. Sujetos peticionantes, 407. 
IV. Forma de la petición, 408. 
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